
DESPACHO 0736-25
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Visto:



El Expediente Nº 1787-D-2024, de autoría de la Diputada M. Cecilia Ferrero, cuyo objeto es declarar Patrimonio Cultural de la Ciudad de Buenos Aires de conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 1.227, art. 4°, inc. a) “Sitios o Lugares Históricos” al Sepulcro de Camila O’Gorman, ubicado en la bóveda de las “Familias O’Gorman y Isla” en el sector 9 calle 3 del Cementerio de la Recoleta, sito en Junín 1760, Circunscripción 19, Sección 011, Manzana 040, Parcela 002, de ésta Ciudad, y;
Considerando: 



Que conforme art. 119 del Reglamento Interno de la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires compete a la Comisión de Cultura dictaminar sobre todo asunto o proyecto vinculado a lo determinado por el artículo 32 de la Constitución de la Ciudad;


Que conforme art. 89 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires instituye el procedimiento de doble lectura, entre otras materias, en el inc. 3 establece que es competencia de esta Legislatura la declaración de monumentos, áreas y sitios históricos; 


Que en línea con lo previsto por la norma constitucional, el artículo 90 del mismo cuerpo normativo determina los requisitos del procedimiento de doble lectura;



Que la Ley Nº 1227 constituye el marco legal para la investigación, preservación, salvaguarda, protección, restauración, promoción, acrecentamiento y transmisión a las generaciones futuras del Patrimonio Cultural de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;


Que por el artículo 4, inciso a) se establece que el Patrimonio Cultural de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires está constituido por: … Sitios o Lugares Históricos, vinculados con acontecimientos del pasado, de destacado valor histórico, antropológico, arquitectónico, urbanístico o social;



Que Camila O'Gorman fue una joven patricia argentina que protagonizó una trágica historia de amor durante a mediados del siglo XIX. Nació en Buenos Aires en 1828 en una familia de posición destacada dentro de la sociedad de la época;



Que en 1843 Camila conoció al párroco de la Iglesia Nuestra Señora del Socorro, el tucumano Ladislao Gutiérrez. Desafiando a las normas y las costumbres de la época entablaron una relación amorosa clandestina. En 1847 decidieron fugarse hacia Brasil; en su trayecto se instalaron en la ciudad correntina de Goya, donde fundaron la primera escuela del lugar. Fue allí donde fueron delatados y apresados. Ante la publicidad de los hechos, varios sectores de la sociedad, incluída la propia familia de Camila, demandaron que se aplicara un castigo ejemplar;



Que en este contexto, el Gobernador Juan Manuel de Rosas ordenó su fusilamiento, que fue llevado a cabo el día 18 de agosto de 1848. La muerte de ambos encarnó un hito trágico en la trabajosa marcha del país hacia el laicismo;



Que también la actitud transgresora y desafiante de Camila la convierte en un ícono de la reivindicación de las luchas femeninas. La historia fue retratada numerosas veces por la literatura y el cine nacional;



Que la película Camila, dirigida por María Luisa Bemberg y protagonizada por Susú Pecoraro e Imanol Arias, causó tal impacto que en 1984 fue nominada al Oscar como mejor película extranjera. Actualmente la bóveda en la que yacen los restos de Camila es visitada por cientos de ciudadanos, turistas locales y extranjeros que concurren al sitio conmovidos por la historia, dejando cartas, flores, medallas y todo tipo de obsequios en su honor;



Que por lo expuesto, se propone la incorporación de dicho sepulcro como Bien Integrante del Patrimonio Cultural de la Ciudad por sus valores históricos y testimoniales, siendo un primer paso en la preservación de dicho sitio y como reconocimiento al valor que la ciudadanía le ha otorgado al sitio;



Que cabe destacar que ha tomado intervención en el ámbito de sus competencias la Comisión para la Preservación del Patrimonio Histórico Cultural de la Ciudad de Buenos Aires, creada por la Ordenanza Nº 41.081, en su carácter de órgano asesor permanente, conforme la Ley Nº 1227; recomendó que el sepulcro de Camila O´Gorman , situado en el Cementerio de la Recoleta sea declarado en los términos del art. 4 inciso a) Sitios y Lugares Hostóricos.


Que por todo lo expuesto precedentemente, la Comisión de Cultura, le aconseja al Cuerpo la sanción de la siguiente
LEY


Artículo 1º.- Declárase Patrimonio Cultural de la Ciudad de Buenos Aires de conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 1.227, art. 4°, inc. a) “Sitios o Lugares Históricos” al Sepulcro de Camila O’Gorman, ubicado en la bóveda de las “Familias O’Gorman y Isla” en el sector 9 calle 3 del Cementerio de la Recoleta, sito en Junín 1760, Circunscripción 19, Sección 011, Manzana 040, Parcela 002, de ésta Ciudad.



Art. 2º.- El Poder Ejecutivo debe asentar en el Catálogo de Bienes Culturales de la Ciudad, según lo establecido en Artículo 10º de la Ley Nº 1227, el bien declarado por el artículo 1º. 



Art. 3º.- Publíquese y cúmplase con lo establecido en los Artículos 89º y 90º de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sala de la Comisión: 13 de noviembre de 2025. 

FERRERO, Cecilia; ARENAZA, Juan Pablo; BARRETO, Jessica; GLIZE, Patricia; GONZALEZ ESTEVARENA, María Luisa; MODARELLI, Juan Pablo; PARRY, Inés; SUAREZ, Guillermo; VALDES, Juan Manuel.
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